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DIARIO OFICIAL,
DEL

MINISTERIO DE LA 61JER_RA

Seflor General de la tercera. d,ivi.i6n
orgd.ni<:a.

Sefiol:' Intlerventor géural de Gue.
t'n.. .

Seño-r In.poector gll1ll!rs.l jefe de la.
pI':Ílmlera Inlllpecd6n general.

Sefi~9 Getleral -de la .ei"Uuda divih

siéD. ol.',¡áníca e Inberve:o.llOr rene·
Tal d.e Guerra.

:AulA.

Sel!M' ~neral ce la primera. divlaí6.
. org4alca.
Sefloret ·DJr~...".. .g6nenlee de l.

Guardt. Ctn~ ., ClU'abinerM6 b,
terV4lntor ~a¿' ti. G~lT&,.,

AzAKA

SefiO'! Dir\!tCtor general de 1:1. Guar
d:íoa C'i.viI.

&efi01.1l!llil J~-e Superioo: de las FllIer~

%alJ llálÍJt.arf'J$ <1'" Marruecos, Direc
tor rgollMal de ·CarahinerDoS e In~
tenc:o.t¡!l't ¡oeaenJ.l de .GUlern..

DESTINOS
E1\C1t1.o. Sr.: ,IJ,e te'O:i<lo a bien fUe·

po:ntlr (j,U& el cllpid.n de INFANTE~
RIA D. !Emilio Rute Villa.novll., di..
:¡lOO.Ít>lo en M.a diviti6.n y en· comí·
aI.do. .. 1_ 4ni~ d«1 Direc1i>r~
tal! <te la¡ Gn.$.l'dia Civil, por <lzdt:l1
de 13 de j'lU1io ~ltfmo D. O. n'lime·
ro 1'31), <:011tíli:~6 ·eni¡ua.1 .ituacid-D
a. ¡. del Director 'ie~l de Cara·
binerO'.

Lo. ,cOlXluulco L V. E. para tU ce
'D·oeltl1iento y cucplh:nhnto. Mulrli,
,16 da labrere ie 193:;.

Excmo. Sr.: He tenido a ":~.i d:s
poner quede sin efecto el il~¡-~'=O

en la GUARDIA CIVIL, n~r.r::;~(:o

por orden circular ¿~ 12 t~"l Il,CS

actual (D. O. num. ~(;l, :11 t(';¡e~:l''',

D. Luis Ruiz Horn, e'l atcnc:(:n :1

que por otra dispo5:ción ¿(' ; dd
mismo mes {D. O. ¡¡úm. 30.\. Se' le
cC'.1c.ed'ió ingreso en ¡p} euer;}:) ce
Carabineros; sirvié:H~()se V. E. t o:-.~o

>con.secuencia de esta <lísposición.
prQ'F>Oner a este Ministerio al olicial
ql\lle le <:orrlespon.da ingr.esar ea sus·
titución ¿el interesado y puesta que
deba asignársele.

Lo CO'DlUlllko 'W V. E. !para llU C()
n:()oCÍlJ'lÍento y cumplimiento. Madrid.
¡6 96 femro de 193:2.

ASPIRANTES _~ JNCé1.r;:SO EX
LA GUARí): ..'I.. CVI!..

D. Juan Díaz Ramírez, de la del
cuarto Tercio. -

D. LucianQ Vaquero Pérez, d~ la
de OViedD.

Madrid, 16 de febrera cl:e I93;).
Azaña.

181:&:90 UI peranal

ASCENSOS

D. U1rr>í.ano Bravo S&h~. de
la Comandancia de :WAaIL

D. !Antonio Guerrero Ji'enándlez.
de la ~maD.dancia·de Má!ae'a.

D. MarianoClUIquero Cejuela, d;el
26.0 Tercio.

D. Angel Garda Cintora, de la
Comau<lanC;Í>ll. <le LogrO'f1o.

D. Joa6 Nú:ff.ez J?érez, dtl la de
Vi1lcaya.

D. Benj a.:rnfll CaJmtPo. BaniUloO,
de la de Palenda.

·D. Fidel iPinedo Tejllida, do ~a de
V111Caya.

.D. RafaeJ Carda Ruano, d6 .la.
de Soria.

D. Mards.l Marco. Jurjo. a. ~..
de Baleare...

D. Manuel GaTga.llo Meaej'Utr, de
la de Caate116n.

D. Jl\JoIto· GlI.rcía 'P~n:, de 1... de
Vizcaya.

D. Enriqute Gil Vicent, de 1.. d·!
Valencia.

Seño Director general de la Guar~

<lia Civil.
Señor Interventor general de Gue.

rra.

Excmo. Sr.: En vista de la pro
puesta dz ascensos que V. E. remi
tió a este Ministerio en. 9 del mes

I actaal. h:e tenido a bien conceder el
1copIe) J(' suboficial de la GUAR

DIA CIVIL, a los sargentos de di-
cno Cuer¡JO, coxrprendidos en la si
gu;cntc relación, la cual comienza
con D. Adoneo Guerrero Flernández
y termina con D. Luciano Vaquero
Pércz, por r,'unir las condiciones
que cieterrnir,a el decreto de 4 de
aepticmbré' de 1('2(' ID. O. núme
ro 200); asignándoles en el empleo
que se les confiere, la antigüedad
de 1.0 de marzo pr6ximo.

Lo o:>munico a V. E. para su co
nocimieoto y cumplimiento. Madrid,
·16 odie febrero de H)32.

AUÑA

secr8111rl8
DESTINOS

ORDENES

PARTE OFICIAL

Mmisterio de la Guerra

Subsecretaría

Excmo. Sr.: Se nom.bra aya.Cls..nte
de campo del General <l.e brddoos.,
D, Celelltioo Ca.rda Ant'Óllez, Ca-
mandante militar doe la pla:s. marí.
tima lC1e Cartai'en8., al com.a.~ de
INFANTERIA D. Carlo. OHur
lUJedel, a.ctualmente de.tiIla,d·o en el
Centr-Q de Maviliss.ci6n n'dm. 6.

ILo comunioco a V.E. ¡para tU eo
nodn:¡.jento y cumplimiento•.Ma.drLd,
r6 .de februo de 193:3.

Excmo. Sr.: Se confirma en el
carg~ de ayudante de campo <le
V. E., al teniente ooronel de lN
FANTERIA D. Francisco Laraña
Ble<:ker. que desempeñaba el mismo
cometido a su> inmediaci6n en su an
terior categoda 'J destino.

Lo comunicc a V..E. para su oo~

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
..6 de febrero- ae ·¡P32.
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AZAÑA

SEPARADOS' DEL SERVICIO

Señor General de la segunda divi
si6n orgánica.

Se-ior Dinector general de Carabine.
ros.

Se:¡'ores Generalell de la segunda,
tercera 'Y' sexta divisiones or.gá\1:
caso

·E"cmo. Sr.: Vista la instal!l.cia pro.
1110v.ida po.r el ex.ten.iente de IN·
FANTERIA, . D. ~iguel Fraguero
Di~, que f\tl$id.e u Sevilla el'! s~p\i.
ca de que se lte eo.n.ceda -e,{ remgreso
en -el Eihcito; teni'!lJ'.ldo en cUenta lo
establecido en -el ELTttCulO 735' del C6.
digo d'e Ju_icia: MLlitu, yqu.e ',u
situaei6n d-e 1ei¡;lJlJrs.do ¿'!1l Hrvicio
es deti.:i:t1tlva, he' resu..lto desestimar
la pttici6n de,! r.e-curr.~nte,tpor care
cer de derecho a ,],o que IOHcita.

Lo comunico El V. E. para. su co
n·ooCimlento: y cumplimiento. Madrid,
1; de feb-rero de 1932.

Excmo. Sr.: He tIal.1do a bien
conceder el retiro para Bilbao (Viz.
caya) y Motril (Granada), a los te
nientes de CARABINEROS, con
destino en las Comandancias de Viz
caya y Alicante, re9pll!'Ctivaomente,
D.Ramón Moles Trilla y D. Ricar·
do Garri,do Alba, por haber cumpli
do la edad reglamentaria para ob
tenerlo el dfa 4 y 7 del mes actual,
con arreglo a 10 dispuesto .en el de·
crrto ele H) de julio de 1927 (eolee
edil Legislativa núm. 294), dispo
niendo que por fin del citado mes
5(~andados de baja ¡en el Cuerpo a

_ ~!uc pertenecen.
Au'S.\ Lo comunico a V. E. para su ca·

. :Iocimi.ento y cumplimiento. Madrid,
Carabme-. : 3 de febrero de 1932.

RETIRADOS

Excmo. Sr.: He tenido a bien
disponer pase a situación de reser
va, ,por haber <:umplido la edad re~

glamentaria el dfa 4 del mes actual,
con arreglo a lo dÍSopuesto en la ley
de 29 del junio de 1918 IC. L. nú
w:ro 1(9), el -capitán de CARABI·
N EROS, con destino en la COlman
·dancia de Salamanca, D. Andrés
Fadon. ·de Pedro, con el sueldo de
562,50 pesetas mensuales, abonables
:;.~,: b Delegaci6n <be Hacienda de
Sil 1::>.~anca, a partir -de .primero de
l;¡;:no pr6ximo, por fijar su residen·
c::! /Cn d:cha capital.

Lo ,comun:co a V. E. para su (1).

nocim~ento y <:umpHm,jento. Madrit.!,
S de lebrero de IO.U.

St'licr Jefe Superior de las Fuerzas
.MiHtares de MarruecOlJ.

Señor Interventor general de Gue
rra.

RECOMPENSAS I ROS, con destino en la 11." Subins-, RETIROS
1pecci6n (San Sebastián), J.>. Ricar-l •

Excmo. Sr.: En. :vista d~ 10 pro· do Fontana lndan, con el sueldo de Excmo. Sr.: He tenido a bien
'i>uesto por V. E. en 29 de diciembre 97,? pesetas mensuales, más la pen-, conceder el retiro para Mlilaga, al
últ:mo, he tenido a. b:en conceder la s:on de 100 pesetas mensuale5 que le \ teniente coroDJeI de CARABINEROS
;madalb. de Sufri:aientos .pGr la Pa- correspcnde perCIbIr ·por la, pens:6n: D. Enrique G6mez Santos, en s:tua
ll<~~, ca:! la. pensión mensual de 17,50 oe la placa de la. Orden MIlItar de ción de reserva, afecto para sueldo
pesetas, temp0ral (cinco años) " al mo- San- Henneneg:ldo, abonables, a par- a la Delegación de Haóenda de di
kadé:r núm..pS de la" Intervenciones ur de ipnmero de marz~ pró::nmo, por cha capital ,por haber cumplido la
y Fuerzas Jalifianas de Yebala orien- la De1egll:clón de HaCIenda de Ala- edad regla~entaria para obt=erlo
tal, Mustaf~ Ben ~ohamed TanY3:ui, va, po.r fijar su resIdencIa en VIto- el día 5 del mes actual, disponiendo'
por haber SIdo hendo ¡por el enemIgo na.. que por ,fin dlel citado mes sea dado
en Lujorna (Beni ~de~),•. ~l¡ S de no- ~ Lo comUIllCO a .V; ~: para su ca- de baja en el Cuerpo a que perte
v:embre de 11)26, InvlftIénq.o en la .c<:!mlento y cU::Up !.Ul ''''.IO. M.ad.. d, neceo
c?ración de sus h~d~s. yemtisiete S de febrero de 193.l· Lo comunico a V. E. para su co-
d¡c:.s, y serie de 3(lHcatIó'n ~t artku- nocimiento y cumplimiento. Madrid
lo segundo de los a<li~ioo.ª-le~de la A7_\~.\ 8 de febI.'ero de 193:l. '
ley de 7 de julio de Ig:lI (C. L. nú-
mero :.l73) y los 50 y 'S" del. .regla- Señor Director general de .Carabina"
mento de recompensas en tiempo de nJl9.

guerra de ·10 de mano de Il}:.lO :'¡-:¡or GeT!l:~,,1 de la sexta diYis:5n Señor Director general de Ca:rabi-
IC. L. núm. 4). hoy vigentes. orgamca. neros.

Lo comunico a V. E. para su co
noc:miento J' cumplimiento. Mad·Tid,
16 de febrero de 1932.

P."r~o, S~.: V;sta b propuesta' de
rrcd:\lla c!~ Sufrimientos por la Pa·
tri~ que 'l. r. ~er:nit:ó a ~.s~e Minis·
10,'!0 en :,0 "e d:c~mbr~ lI".:mo, foro
n::¡:;l'~;¡ :l b"'or d~l ~sb1.ri númc.ro
7.··· ,; (lile fUf5 ce las Intervenciones
v Fuel:z::Is Jalifianas ce la región de
Y:""la o~:('n';ll (Te:uán), !\-tilud. Ben
r.!r':Hrr:.~d H'C511:lui, he tenido a bien
('07'C~(1H .'. d:cho individuo la ex,pre·

"'-:':1 r:éln¿(crJraci~n. con ),a ¡pensi6n Señor Director gE!'i1eral de
r,r:". ',¡al v:t<ll1c:a d... D .50 pesetas,
~~~ h~ber resultado herido de arma ros.
(r~ f!lCcn por 1'1 enemi<:;o, en ILauci~n,. ~e:ior O'eneral de la séptima divi-
c; r:¡" 1;) de; novier:rhre d~ 1924, ¡n0 si6n orgánica.
vi::!r-nrlo cchcnta y s:ctE! días en su
c:1r;:c::ón y sc:-rle de aplkaci6n el a·r·,
lí"'l10 ~~(l;1.¡ndo de los adic¡o!lale~ de
l.l l¡>v C:c'7'de iulio de 19'21 (C. L. nú.
n'lr--o' 27.)~ y los 50'y p. del ·.regla·
mento rlp. reco~ensas en tiempo de' E:<c~o. S.r.: V:sta la instan'cia pro:
puerra de 10 de marzo de 1920 mov:t{n- !J:or el coroDe'1 de -INFAN·
(e. 1,. núm. 4), hoy vlgentes. ; TER,IA,. D. E·duardo Comas Deli-

J.,o comun~co a V.' E; pa,ra flU en· 'diño; ho,- retirado, con residencia en,
:IIocil!i1ento ·.y.'cumpl!mientc. M.adrid, Zaratr,ozf\,cn ~úpHca de que' se I.e
'16 de febrero de 1931 • . ; iconcedale,l em¡p-leo d~ G~nera.l d·c bn-

. ,Az;.(u.. 1gada h¡)norario; t~naenao en cuenta
. , ., . qua-(este ,jefe pasó a sU'actual .si-·
'Sellor 'Jefo SUiPerior de las 'Fulnall tuación comoaco¡ido EL )os ?enricloll'

Militares as MaUncol. ·de.l.-cle<:r:Mo He 25 de &bul. última
'Sefloi: Íntúventdf"generi.l 'de Gtle- (D. 'O. núm. 94), he resuelto deaes-
• tI" . tlma.t' la p!tici6n del recurnnte ';I10r

f • no haber completado 101' requiSItos.
" ' . (- qu·e 'exi~ el articulo' primero de 'a

.. • . . ley die .ti- de noviembre 'P1Lu.dc¡
lItE'SERVA ('D. O. n6m. 250).

• . ~. '," Lo comunico EL V. E. parll tu co-
'tlCCfnO. Sr. ~ !fe tenido .. bien di.- nocimiento· y cum¡p'l1miento. Madrid,

f.lo~er ,pallll a s:tulLci6n de reserva,. 1! di! febrero 'ele 193:';.
po; haber cump.1ido la e-4ad' &~d' J:~-
~lamentaria el día. 7 del me. 'aCtis.l~ ."
"on.'arn l~ a. le .4íapouHtoeu ~¡.¡~1 S ñ G 1 dI' ,. '6 .
... ': &i ~ (t LJ?~\U'a.. ' e 'or~lleTa !I a qUlut. dlVl.Il nI s&aor q~l d.e la. lt/Yi'Ulld'a divilMn
.-de ~I"\.d-e jun,;o ¡. '11 ,~' A'RABmE...¡ orgánica. . . orgWn.lca. '.
ro I~),. el·F0}-'91l.~. }J"e..,. ..; .'

j ,
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Setior General de la primera divisió.
orgánica.

Excmo. Sr.: A 101 efectos del 011.
curso de propOsicjoq'esGe terrenos .It
~,atio! para'un~~ 1!e tiro para b:
brIgada que en su ata. se .alojará en los
cuarteles .que se' edi&1_a. en los ter~

110~ Que se elijan para •• tlbicat:ión t1l
los términos de Chamartfn o Fuenc:a
rral, a que hace' referencia el decrete
de 10 de enero pr6ximo paig;¡l,o (DIARIO
OFICIAL núm, 17), he dispuesto se ajus
te a las bases que a oominuací6n se in
sertan.

Lo comunico a V. !:. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 10 de
iehrero de 1932.

Bas~s para la cel,lH'acidn de 1m co,,
CllrsO de proposicio"es de terrmos ne
cesarios para ca,n/lo de tiro para la bri
gada de ¡ n!anterl4 que en IU dia "
alojará 1m el cuartel que se COIl.ltru)/1I
m los terrenal que le ,lijan e" los '"-

minos de Chamarlfn o Fllcnca,'ral.

Bale l." Por. el· Ramo de Guerra
se abre un concurso de proposiciones.
para la adquisici6n de terrenos con
destino a campo de tiro de una briga
,da de Infantería.

CONeURSOS

Registro de la propiedad y entregar.se . niendo su parece¡=. si l.\) estima. can
al Estado l:bres de toda carga. venien.te, en uni~j¡. de los inform~s

Base 6.. El proponente, o propo- de. los lnspectores de' dicha Iospec-
nentes, de la oferta que el ramo de tión gener<'J.· . . .

. Guerra acepte en definitiva, responde- Base !l. Si, previos los 1:iámitcs
rá personal y subsidiariamc:1te a las y requisitoS' legales, ~e acordara la
reclamaciones que puedan formular los • acepta'Ción .definitiva de alg~na de las
propietarios de predios colindantes 50- ptx>1Jlosij::iones, SIe ¡comunicará dich'a
bre servidumbroo o cualquier otra re90lución al proponente, y d~sde es~

cuestión que pudiera afectar al pleno. nÚJmento se .consider3ll'á -que los te
dominio del inmueble adqu:rido, oo:i- nenas pasan a ser propied'ad del ra
gáwiose al vendedor a la evice-ióll y mo d~ Guerra, que eiltrará en pose
s<l,nea?llellto. sión de aq~llos con todoo sus éon-

Base 7·- Las proposiciones serán tenidos y pertenencia.5" y libres de
admitidas en la Comand-ancia militar todo grav;uDlCll y servidumbre, pITl'
de la plaza, en el término de quince .cediéndose seguidamente por - eí jefe
días, cQntado a' partir <le la publicación de propiedades a form3iI~~ la opor-

AuÑ}, ,de esta disposición. Se presentarán en tuna. escritura con -el aut()f de la pro
pliego cerrado, firmadO':y senado por posición agradada, 4eatrti de las con
JJ concupante, ~ntregándose.:U ~Dtesa- -diciones de precio y 'jeilli1is extremos

Señor General de la primera división do Dota del reCIbo de dichq. phega. señalados en la ofert.a, G -en mt mooí-
orgánica. . Base 8: El exa~en, ~ -informe, de ficaeión, en el caw Ildiáhl'do· en la

- las ~~Opos!9~.es preselltadlo\S ~ efec- lfase 9.· ¡

. 1{úará Pór la. Junta de Oampos de tiro ;' 'Bas.e 12. El imp.o(•. M. los tel."1'C-
Bases para la ~e~ebrfJCló. de tm CO'J- y zm¡,nio(>ras d~ la primera divisiÓn .or- 005 será satisfecho .a M.:'t'endedores
curto. de ¡W()jIo.nCttJ~$ de. ttfT~a.s ~- gáni~ a cuyo efecto ec el día y hora al otorgarse la escrit..-a ;{oe'e11 la fOt'
ctS""!os para caMjJo. ~e ür'o e ~- prdij~d06 paca. el término del plazo ma que se., i.ndioQllÑ•. D.c: ••:nta eH-

.ció. d# la ~ici6" ~..J(qd~. Ide admi$6n, se. reunirá y. prpcederi. éstos serán. tOSg"$to.; ~ .otorgamíea-
...-. . ' e~ pr~ncia de los concursantes (que to de escritura,s i' l>1 i,J(t~Qr roo por

• ~. ro.. " coneurrirAe por al o por persona que p~os al "Esta~~; '<l~ !S~ Jirillter& ce-
Base l •. Pot el ramo <;0'1; .........~!.. se debidamente los repr~sente).. a la pllL y demis ~~rlPr'e, a. la venta

abre Ut!- confl~r~o d~ Pf¡)il'9I1IQO~" apertura. de los pliegos, confrontán- &erán de cuent" 'del ~st~dg" ~. la for
pu~ la. adlq"I_lc16¡1 . ~e tec,z~qII T delle por medio de Sndiee, o reladón ~a Que determlnllR. ~a' ~,lsposi~()t'Iu
de&üno "c~~PC de tlroe. Jp&jtr-",ce1 n. numerada, f:lUC por duplieado deberb "lgen-t~.,
de 1& gU~llltl6n ~ M'4i:ld• • cotltener 'éstt», 101 documen.tos que Madrid, 70 de. fell".r~ -4e. 7932.-
. Baee ~~ ~~~po de tU'o (! U2.tr.~~ compron<la cada una, 4~o)'!ér.:lllOClle Azafia. .

c16n de r-e!ererx:l2. tendri un;, Ui~~~ . uno de lo•. ejemplar" del fndiceeon
,i614 &R~~Ml". d·e lI!nq. I~ :Id1~e-. la eonformkilld,. 11 oD,erTaclones, ~e'
trqe. cui.~~~~. ao fd¡?~~t~PS, Por .¡,: proce-du.
deóledQP"<ól:llju' 205 ~¡epc;~loe.d-e tl,ZIto 'S - e d 1 d
di-yi.i6n e~ pie ,11e iJ~r .. y Jo. 4~ tIro,,' ase 90 .' on to os: o. anteco en-
d '1;. .l: -'illAria ligera. de .campd.1,., t~1 •~ la. "Ista .,. 1'1'01'108 rOll recon'~-
e,i'" .,.... . . Clmletlo'to. ,sdbr.e cí terreDO .que estI-
Base 3.& El cam.po hllbr6.. de ntar· me COi1velaH:.nt<, dm.itir6. la Junta .11

situado -en loS' .térmlnos de los alrede- informe. ra~onadc!, d-e-ntro de ,10& quin
dores de Madmt y debqá. c~mpren<1~r, roe dfa.s sigu1entu a la apertura de
terreno quebrado, a .er pO!lble crl.'ln.- pliego., en e.l oCua.f podrá proponer la
do por cursos de ~g~a, y POC? apr?-. ac-ep.tad6n de li propolliciónQue con
PÓSI~O P!'1'1l el c·ultl'vo, de conSistencia, !lidere má.s "entajosa. o que todas
medl&. sm :z:~nas rO~IIa.s, para que pue- ,ean desechadas,. por no estimarlas
da.n constrUM'se fá;:l,lmente atrmc~er3; cc-mpatjblett con. los intereses del Es
n:lentos '! por. fa~lldat\ ,de los ejerCI- t.ado, o C011 las condiciones fijadas.
elos ,de :!rC); dIspondrá de .bu~nas co- También podrá proponer la acepta
mU!llC3rCH)ne9 con la PO?laC1Ón, te,ndrá ci6n condicional de alguna de ellas,
agua potable, ~n, ca.ntl-dad, sufiCiente previa su' modificaci6n en la forma
para el abast-eclmjento de 1as tropas que juzgue más conveniente; en estt
q.u~ a él concurran, o pres~ntarán fa- caso, deberá dirigirse por escrito al
clhdad para o~tenerla, med}ante obras autor de la proposición correspondien
de poco coste, en loa -eleCCión ~e. ten~ .te, ha,cién.(fole presente las var~cio
drá muy, en cuet;t~ sus condiCiones j n-es que ~time necesario se introduz
de salu'br~dad e higiene.. , . tcan en elIa, a fin de que manifieste,
. Base 4· Podrán admltl~&e'propOSl~ f también por escrito. si las acepta o

c,lones .que compren~an varias p!'rcelas ,lIo. marcándole plazo.
J¡mft:.ofe~, pertenecIentes a diversos Base 10. La propuesta a la quP. se
pr?pletarlOS, -con ta.l de que de .su rc;- :>compañ'ar/i 'tI dictamen del; auditor
u.nl6n resulte un campo de las condl- de la <Íivi~i6n y el informe emitido
c!ones que ~e. de~all~n en estas bases, 1por la Comandancia de Obru y For
&.Iend·o ~C~U1SltO ll1dlspensahle que en ,tificaci6n de la d'ivisi6n ,en 10 que
el ofrecimiento conste de una manera ¡ •• I

expresa. la a·quj'e's<:enda de tod0<8 los in_jll!afle a los Siguientes extremos; pre
teresadoR. ,cm. de los terren~,s .que comprenda

Bue S." No se admitirán ofertu de . cada oferta; obras 1l141S'Pensables para
terren.os sujetos a 8'ervidumbr~s de I qu·e puedan ser habItados tempC!ra'l
eua..lquier clasc que, dtre'cta o jndirec- ¡mcnte por las tr?pas, ,com? cam1ll0S
tamente, afcct.e a la. plena pro,pieda<l de ~cc.eso, desa·gue ~e letrmas, esta
del A>Olar. Caso de existir servidumbre bleclmlento lie cocm.as, explanadas
se ~compa.l'tarán las oportuna.s autori- 1'l:ra. establecer los campam.entos y
racIones para poderlas variar en forma vivaques, dotación de agua. potable,
que los te·rrenos queden libl;'es de dIal etcéteTa, retc" será remitida a cstlc
en absbluto. 'Los t-err~nos que seo'!rez- Ministerio por el Geneil'al de la pri
can habrán de' estar inscriptos en el mera ·'Insp.eci6n del Ejército, expo-

"~"r~..

EXl;mo. Sr.: A los dectos del con
curso de proposiciones de tec~eI1Qs
necesarios para.. un campo de tlfO e
instrucción para la guarnición de Ma
drid a que se refiere el decreto de 19

.'lie :nem próximo pasado (D. 0,\ nú-
me.ro 17) he dispuesto oS<: ajuste a las·
bases qu~ a continuación se insertan.;

Lo comunico a V. E. pan. su cono-,
cimiento y cumplimi-ento. Yad·rid, 10

. de febrero de 1932 •
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aOMISIONES

Excmo. 5r.: He tenido a bien a¡pro.
bar lu comieiooe-s de que diÓ cuen
ta a este Ministerio en::l de etler.

S'eflor Generail de ,la segunda divisió.
órr6zlha·

S!fior IlIl....rT«ll..or ~n.e'U.l de Guma.

Excmo. Sr. : He tenido a bieon apro
bar Jas comisiones desoem¡pefiadas du
rante o!il mes d.. didembre tiltimo, por
el personal dol -esa divisiÓn, compren.
dido eIl' Ja relaciÓn cureada en 25 de
enero próximo puado a este MiJ:lis·
terio y que empiem con el General
de divi'li6n, D. Leopold.o Ruiz Tri
llo y termina con .el} comandante d_
INFANTERIA, D. Laüenzc> Tama
yo OreI1ano, con los ben.eficios que
otori'a ..1 TÍj'lnte rel'lamento d.
dieta••

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cwnplimi,ell.~O-. Madrid.
12 de 'fdrw. dlf 1932.

Señor General de la quinta divis¡ó~

orgáill.ica.

S~ñores Ordellil.cdor de Pagos e In
terventor general de Guerra.

D:LACION QUE SE CITA

Pre9upuesto para atencion.t'S gene
ncles de la Maestramza, important...
6;: .486 pesetas.

Presupueosto de retiro obrero y Ac
ci6n Social, por iIDfPorte de, 6.0<»
~.

PI"eS'Upuesto para Fomento de la
Mamruza y eIltretenimiento de Ta
lIer~, importante, 20.000 pesetas.

Preeupuesto para las %Iecesidadu
de la Escuela de Formación profe
siona.l Obrera, im.portant~, 2.800 pt'
ietas.

Pr.e&upueeio de embalajes pan re
mitir a 101 CueI!PCs el material del
Parque, im.pOTtante, 5.000 pesetas.

Presupuesto iP&ra terminar la CO'IlIll
trued6n de 6S monturas para la

·Compañía Montada, de Ingeniff05.
impott~te, I,554,90 peeetaa.

,Madrid, '1 S de febrero de 1932.
Azaña.

- ::-:-.•-E-t-'-:-__I"'_'_P'_·~-~-~-;~-o-·r_:,---r-:~';';e-_-m-e-nt-e-1-~_7-r-:_er-ef-:-b_~_)_,-a
d

-:-a-
I

':"':--ra-¡je--S-E-R-V-I-C-I-O-S-DE--I
D

-N-·G-:-·N-n6m.-I-E-R-O':::;""-·~
'" 'ncia tendrá una extensi6n aproxima- los pliegos, confrontándose, por medio
cia. como máximo, lie cinco kil6metros de índice o relación Rumerada que por Excmo. Sr.: Examinad05 los pre-
de largo por un kilómetro de "ll:tlchOi duplicado deberán contener éstos, los supuestos que a cootiJnuaci6n se re-

Base 3.· El campo habrá de estar documentos que comprenda cada una, ladonan, por .los importes que taIll
situado en 10$ términos de Ouunartín devolviéndose uno de los ejemplares del bién se indic~, formu'lados por la
u Fuencarral y en la proximidad de índice con la conformidad u observa- Maestranza y Parque de Ingenieros,

. ed he tenido a bien aprobarlos efectuán-'los terrenos quc se e1ij,1.n para la cons- clones que proc ano dooe el servicio en ia forma regla.-
trucc:ón de un cuartel para una briga- B~se II. Con todos los antecedentes' aJ1'

A mentana y con cargo cal[ntclo :;jI,
da de I¡:¡fantería, con arreglo a las 00.- a la vista, y previos los reconocimien- artículo único, de la Secci6n cuarta
ses que se publican con esÚl. fecha. tos sobre el terreno que estime couve- del vigente Presupuesto.

Base 4.- El (';:mpo, en sentido lon- niente, emitirá la Junta su informe ra- Lo comunico a V. E. p~ su ca-
gitudinal, ser-á llano o ligeramente on- zonado, dentro de los quince días si- n'OCimiento y cumplimiento. Madrid,
dulado en el prime, kilómetro, con sua- guientes a la apertura de pliegos, en I5 de febrero de 193:;1.
ve pendiente des::endente en los dos ki- el cual podrá proPQner b. acepb-dón
]ómetros siguieatcs, J' en el resto la de la proposición que wnsit1ere más
pendieRte ha de cam.iar, llegando a de- ventajosa. o que todas sean desecha
('jiyes de un Teillte a Teinticinco PQr das, por no estimarlas compatibles cOn
CIento, par;¡. co:ustituir UJla %ona de se- los intereses del Estado o con las con
guridad. diciones :lijadas. También~ propo-

Base S.-El ca.,. será de terrenos ner la :!.ceptación condicional de algu
poco apropósito :Jara el cultivo, sin zo- na de ellas, previa su modificación en
lIas rocosas, aleja.i.s de Tiviendas, .,. la form:!. 41ue juzgue más conveniente;
dispondrá Q.e hUellaS comunicaciones. ..n este caso, illeberá dirigirse por escri-

Base ,~. PodráJl:l.4mitirse proposi- to al autor de la proposicióH ·corres
ciones (ti: contPrlll4iaa nuias parcelas pondiente, haciéndole presente las 1'a
limítrofes, petteaeci.-. a diversos pro- riaciones que estime necesari. se intro
pietarios, ca tal lIe fIlill!: de su reunión duzcan en ella, a fin 4e lIIue manifieste,
resulte WI ClIa:P41 lit l.u condiciones que también por es<:rito, si las acepta o no,
se detalla. en ,es....es, siendo requi- marcándole plazo.
sito indispeasable .-e ea el ofrecimien- Base 12. La ,ropuesta a la Clue acom-
to l:onste ie u ' -...nera expresa la pañará el dictamen aelauditor de la
aquiescencia. de t los interesados. división, el informe emitido por la Co-

Base ,." No le ."itirán ofertas de maudancía 4e 4tbraa y fortilicaci6n de
terrenol 11:I,Íl!t0l a llc:rTidumbres de la fiivisi6n, en lo "ue atañe a los si
cualquier clase 41:le, directa o indircc- ¡uientes extremas: ,reci. ft loa terre
tamente, afecte a la plena propiedad nos que comprenda cada oferta, obras
dd campo. De uiaíir terridumbres, se indíspellsables Jara utiliur el campo
acompañarán las .p.rtunas autoriza.cio- para el tiro y camino de acceso, será
!les para poderlas Tariar en forma que remitida a este MInisterio' por el Ge
los terrenos qUMoa libres de ellas en neral de la primera Inspeccióll. del Ejér
absoluto. Los terr..a. que se ofre.a:can cito, exponiendo IU parecer, si 10 es
habrán de estar inscriptos en el Re- t'ma conveniente, en unión ae los in
¡;istro de la Pr.,iedad y entregarse al íllTllIt.'S de los Illspc-ctores ae dicAa Ins-
Estado :libre:; de ..aa ftrgll.. !1"cción leneral.

Base 8." El "r.ponente • propo- Base 13. Si, previos los .n.mítes y
nentes de la aferta que el Ramo de requisitos le¡ales, se acordara la acep
(~uerra acepte e. definitiva, responde. taci6n definitiva ae al¡uJla de las pro
rá personal y sui>sidiariamente a las posicione., se comunicará 4icha resolu
reclamaciones que ,uldan formular los ci6n al proponente, .,. iellde ese mo
propietarios de J)r6ciios colindantes so- mento se considerará eue los terrenos
h.re serviqumbre a cualquiera otra ~ues- pasan a aer propiedad .el Ramo de
tIón que pudiera afectar al pleno do- Guerra, ,ue entrará .. posesión de
minio del inmueble adq:uirido, obligán- aquéllos con todos sus contenidos j'

cl~se el vendedor a la evicci6n y sanea- pertenencias, y libres lie todo grava
mIento. men y servidumbre, l'r.cediéndoae ae-

Base g." La. .............lclOllea serJ:.- guidamente por el jefe de propiedades
1 ,._.,..,.. &U a formali%ar la oportuna escritura con

a< mitidas en la Comandancia milftar el autor ele la proposici6n agraciada,
¡le la plaza, e. el término de Quince dentro de las condiciotlea de precio y
dias, contados a partir de la publlca- demás extremos sefialados en la oferta,
ción de esta diIPQ.ici6n. Se presenta- o en .u modificaci6n, '1'1 ,1 caao .efia
Tán en pliego cerrado, firmado '1 lleila- lado en la ¡ase n.
do por el concunante, entregándose al
interesado aota ••1 recibe de dicho Blle 14· El importe de los lerreno.
pliego. será IItiafe<:ho a lo. 'und.edore. al otor

gar.e la e.critura (o eR 1& forma que
Base 10. El .xamell o informe de se indique', De cuenta de 6.to. .erlin

laa propo~ici()n(l. presentadu le efec- loa ,asto. de otor,amlelrto de IICritU
tuará por l. Junta de campo. de tiro y TI Y ti. 1,30 por 100 ,or pago. al Es
ma~obraa de la primera divlai6n, atado; loa ae primera eopia y demás
cuyo electo, e. .1 tila y hora prefij a- posteriores a la Tenta .erán de cuenta
tlos para el tér1'lti.. del plaso de admi- del Estado, eJl la forma que determinan
5i6n, se reunirá y Jlr.c~dcrá, en presen- las dispO!iciones Tiremes.
cia de los conc:uraante~ (que ~oncurri-Madrid, 10 de febrero de 193'.
rAn por ar o por persona que debida- Azal'ia.
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I 'Último, d~lUS en diciembre
próximo pasado por el pe!1lOnal com~
p¡:endido en la relación que enJ4lie
lI:a con V. E. y termina con el sar
gento de INTENlD'ENCIA Manuel
Girado Lusá:n, con 106 beneficios que
otorga el vigente r~la.mento de die
tas.

Lo comunico a V. E. pa-ra su co
l1ocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de febrero de 1932.

11 de febrero de 1932

enero 1iltimo, desempeña.dae en di
ciemhre pr6:rim.o pasado por el per
sonal cOíIIl(lreI:lldido en la relación que
empieza con el ea¡p.itá:a de ESTADO
MAYOR D. Luis Aparido Miranda
y termina con el coma.ndante médi
co D. Julián R. P:astrana Ballester,
Con los beneficios que otorga el vi
gente reglamento de dietas.

Lo comunico a V. E. pa:ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de febrero de 1932.

personal cotIllprendioo en la nllaci6a.
que empieza con el maestro de ta
ller D. Amable FernáI:lld-ez Alvarez
y uermina con el teniente de INTEN
DENCIA D. Manuel Canales Jura
do con 106 beneficios que otorga el
vt,gente reglamento de dietas.

!Lo oomunko a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplirnient{). Madrid,.
12 Qe febrero de 193:4..

.Señor Gen&al de la quinta división
orgánica.

Señor Interventc>r general de Gue
rra.

AZAÑA

Señor Comanoliante militar de C=
rias.

Señor Interventa, g.eneraJ. ile Gue
rra.

Señor General de
orgánica.

Señor Interventor
Ha.

la sexta división.

general de Gue-

AZAÑA

-- Excmo. Sr.: He tenido a biell'
aprobar las comisiones ~,empeña-

Excmo. Sr.: He tenido a bien ~ro- Excmo, Sr, : He tel!.ioli. a biel!. apro_ das por el personal dependIente d.-
bar las cOIllisiones de que V. E. dió bar las comisiones deseIlllpeñ-adas du- esa Jefatura, durante el mes Ole di
cuenta a. este Ministerio en ;;u de rante el mes de diciembre pr6ximo ciembre próxímo pasado, y COlllIPren
enero último, desempeñadas duran- pasado por al personal de,pendiente dido en. la relaci6n cursada a este
te -el mes de diciembre próximo pa- de esa divi6i6n, de que 6e dió cuenta Ministerw len 19 de enero último,
eado por el persona.! comprendido a. este Ministeri,o en 25 (le en,ero úl- que empieza con el guardia civil de
en la: rela<:ión que empieza. con el timo! comprendIdo ell, la rela.clÓn que segu.nda Cecilio Briones y termina
'General de diviSIón D. Manuel Gon~ empIeza con el cq)ltú de ARTI- l maestro de talhel' de tercera
l~leJ G,ODJ41u y termina con el oñ- IJLE,RIA D. Jesús, Crespo Granja.. Y' r;>.n ¡ntonio Pérez -Gallardo, <:on los
cla.1 prl.mero d~ INTERVENCION termina con e~ tel1IeG1~ de Inge~lIe- beneficios que otorga el vigente re
D. EnrIque PUJol Barga1l6, con 101 ros D. FMIlCISCO .ROllidgue: Pnas- lamento d~ diletas.
be-nenciOI l'IUe otorga el vigente ce. 1tre, con los benefiCIO! que lltorga el g T _ '. a V E 'Para su co-

.. . 't l t....· t .l.N comun~co ..glam-ento de, dleta.s. 1Ylgen e reg :unen o 'le "le al. 'm~ento cumplimiento. Madrid,
Lo comunIco a V E para &1.1 co- I Lo comunIco a V. E. pa·ra 11.1 co- IlOC1 f br Y de . .

lIocimiento Y cumplÍmie:ato. Madrid,' 'Docimiento y cumplimiento. Madrid, iU de e ero 193:2·
U' de febrero de 1932 • 12 de febrero de 1932.

A.z..IJiA

Sefior Coma.ndante mUitar de Balu
reto

Señor rlltervento:r ge-nerd de Gue
rra.

Seíior General de la .-cina división
orgánica.

Señor lntervellto:r ge'AeraiJ. de Gue~'
na.

Sefíor Jefe Su,perior de las FUleTZU
M.ilitar-es de Marruecos,

Slefíor Interventor general de Gue
rra.

DEVOLUCION DE CUOTAS

Sefior General •• ,1& prlalra iiYisi6n
O'rgbka.

Sefior btun.'.r (neral •• G1I!
rr.,

AZAÑA

Sef'ior General de la octava ¿iTi-_
li6n t'rg'nice. 'Y Comandante mili·
tar de G!.'aarlas.

Se:5.or Intlenentor -general de Gue
rra.

(Excmo. Sr.: He teni«o a bien apro
bar las comisiones de que V. E. did Ex·cmo..Sr.: He tenido a biel!~
CUeI!ta a !!ete Miniet.eri. en 25 de disponer se devuelvan. a~ personal
enero mItimo¡ dese1XllPefiadu en di- que le expresa en la slgn¡'lente rc1a
ciembre pr6xlm-o lPatad. por el per- ci.6n las canti<ia<lies que se ci~an ce
sona} 'Comprendido .~ !a relad6n que mo ingr~adas para la exeucl6n del
~le%a con el e-scrlblente de OFI- servido en filas, por hallarse com
CrNAS MILITARES D. César Mar. prend¡'¿oll en los preceptos y casos
Un Hurera :y termilla con el alum- que se indican, Slegún cartas de pa·
no D. JO\!~ Moren. G6mez, con los 8'0 ex¡ped'í.das en las fechas, con los
beneficiO\! que otor... el vigente re· n'Úm¡eros lY por las Delegaciones de
glamento de dietas. : Hacienda que lSle mencionan, las c~a-

Lo comunico a V. E. para $U CO~ les percibirá el jndividuo que hIZ.
'Ilocimiento y cumplimiut•. Madrid, el depósito o la persona a:utorizada
12 de fehrer. de 1'32. en forma legal, seglÍn prevllenen 101·

artículos 28 de los reglamentos apro-
AZA~A bad.os en 24 de marzo de 'I926 y 28

de octubre de lry;.7 (e. L. ntíms. 214
y 441, 1'IeI~cttvament-e).

Locomun1cQ a V. E. para IU co
nocimiento Y -cumplimiento. Madrid.
12 de febraro de 1032.

AZARA

Sefior General de la térceu diTiaioo
orgánica.

Sefior Intervento.r general d. Gue
rra.

Ex<:mo. Sr.: He tenido a. bien apro
bar las comiaiones de que Y. E. dió
cuenta a eete Mini.terio 1m 20 de
enero último, deeem¡pe:5.a.du duran
te el mes de diclembre próximo pa
sa.cio por el perfonal comprendido ea
la relaci6n que empieza p-or el Co
misario de Guerra de segunda. clase
D. Emilio Moreno Aguilen y tenni.
'!la con el ca.pitán de .INFANTERIA
D. Víctor Broqueh6nMaortín.elt, con
1005 beneficios que otorga el vigente
reglamento de dietu.

Lo comunico a V. E. pi,ra &1.1 co
cocimiento y cumplimiento. Madrid.
12 de febrero de 19.32.



17 de febrero de 193~ D. O. núm. 39

COMO comprexdido ti' el arHc",lo «.&
, di; vigentl' r¡ogwml'"to. dl' R,clflla-

. m1t1SIQ.

Por series de aplicati6n la ordm círcu
lar de 16 de abril de 1926 (D. O. "'.

ml'ro 87).

Soklado, Laureaoo Mufii:t Serrano,
dtI rtgimí~to de Infanter!a núm.!7.
Carta de pago núm. 17:l, expedida el .6
¡¡l.~ juniQ de 1931 por la D~legaciÓt\ d"
Hacienda de Málaga. Se le de~ reintc
grra la lluma de :J~ pesetas.

Soldado, Enrique Dom!ngue1: Ca1'nll
cho, del regimiento de Infantería nú
mero 17. Carta de pago núm. 786, ex~

podida el 30 de julio de 1931 por la
Delegaci6n de Hacienda de Málaga. Se
le dobe reintegrar la suma de 93,75 pe
setas.

por la Delegación de Hacienda de Má
laga. Se le debe reintegrar la sumá de
250 pesetas.

Aiférez de complemento, D. Manuel
Góme:r: Zarzuela y L6pez, del batallón
de Zapadores M.inadores núm. 2. Carta
de pago núm. 1.097, expedida el 26 de
junio de 1930 por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla. Se le debe reintegrar
la suma de soo pesetas.

Alférez de complemento, D. Manuel
Gómez Zarzuela y López, del batallón
de Za.padores Minadores núm. 2. Carta
de pago núm. 182, expedida el 5 de ju
lio .de 1930 por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla. Se le de~ reintegrar
la suma de 250 pesetas.

Alférez de complemento, D. 'Manuel
Gómez Zan:ue]a y López, del batalló.
de Zapadores Minadores núm. 2. Carta
de pago núm. 1.325, expedida el 30 de
julio de 1931 por la Delegaci6n d-e Ha
cienda de Seyilla. Se le dei¡e reintegr:o.r
la suma de 7:'P pe~.

Recluta, Eugenio González Fustegue
ras, de la Caja recluta núm. 12. Carta
de: pago núm. 44, -expedida el 4 de ju
lio de 1927 por la Delegaci6n de Ha
cienda de Huelva. S~ le dehc reintegrar
la suma de 250 pesetas.

,Recluta, José Maria Rubio Fachal,
de la Caja recluta l1úm. 2,';. C¡¡rta qe
pago n(an. 44,6, expedid:L el 2CJ cl~ ju
lio de t9JO por la Delegaci6n de Ha
cicl1f\a tic. Bar<:r1ona. Sr 1(' dcbe rC'Ínte
grar la suma de 2!iO pesetas.

Por in,r¡rrso !trr1ro dI' 1/1,1$ 1')1 Harirl1da
al haccr[~$ aplicllciól1 del artículo 403

dcl citado rl',q!amollto.

Soldado, Juan Alsina Viñas, del re
gimiento de Infanter!a núm. ro. Ca.r
ta de plli'O núm.. 5.694, expedida el

Recluta, Albino José López Mori.n
'te, de la Caja recluta núm. 2. Carta
de pago núm. 3.286, e::""Pedida el 22 d~

julio de' 1927 por la D'e1eKaci6n d,e Ha
cienda de Madrid. Se le de~ reintegrar
la Suma de 500 pesetas.

Alférez de complemento, D. :Manuel
Martín Sastre,' del regimiento Infan
tería núm. 31. Carta de pago número
2&l, e..-.;:pedida el 2 de julio de 1930 por
la Delegación de Hacieru4 de Madrid.
Se le debe reintegrar la suma de í50
pel>etas.

Alférez de complemento, D. l.{¡l.lluel
Martín Sastre, del regimiento Inf¡¡n
tena núm. 31. Carta de pago núme<o
2.279. e}..-pedida el -re de junio de 1931
por la Delegación de Hacienda de, Ya-o
tlrid. Se le débe reintegrar la suma de;
7:'P pescetas.

AlféI'e% de co~viemento. D. Cad.oa~
Ma.rtín. Amrein. del regi¡niento de Fe~
rroc;¡,rriles. Carta de pago núm. 1.226,
expedida ello •. abril de 19JO' por la.
Delegación de liatienda de :Madrid. Se Alféres de complemento, D. Joaé }':h,
le debe reintpr la suma de 250 pe- ría \!«iin.a VilP,1I~. del b1l.~~16n de
aetas.' Za¡a~ :W:j~fet.n~. :#. ....rta de
, AU~re&. de .complemento, D. CarIo. ~go n~. 1.387,' expedl4a el; ~ de ~
Matjfll .AmrJ!in, del regimiento de Fe- . t,!b~ de 1)\30 por la. De~ael6n ;deHa.
rrocarrile•. 'Carta. de pago núm.. 1.286, clenda de Sevilla. Se le. debe retl3tieP'&T
.t:Jt.podida ~ll 10 de jtmio Oí 1931 por 1& la luma q<:. 1.3t8,75 peteta..
Dele¡aciÓlil. de Hacienda ~e :U:~drid. Se
le debe reintegrar 101 Juma de ~5C pe- Por ;Hgruo ¡¡,cM d, mIÚ ,. H«inf,ú
setas. ;or '*Cía militar.

Alférez de complemento, D. llanuel
Cueto Cebrián, del regil'\liento de Tran,·
misiones. Carta de pago núm. 744, expe
dida el 7 de junio de r930 -por la Dele
pci6n de Hadenda de Madrid. Se le
debe nintegrar la suma de SOO pesetas.

Alfüez de complemento, D. Manuel
Cueto Cebrián, del regimiento de Trans
misiones. Carta de pago núm. 3.167, ex
pedida el 25 de junio de 1931 por la De·
legaci6n de Hacienda de Madrid. Se le
debe reintegrar la suma de 500 pesetas.

Alférez de complemento, D. Antonio
Serafín ROdríguez Monje, del regimien
to de Infantería núm. 16. Carta de pago
núm. 315, expedida el 18 de julio de
1930 por l:i\ Delegaci6n de Hacienda: de
Cáceres. Se le debe reintegrar la suma
de 250 pesetas.

Alférez de complemento, D. Antonio
Serafín R,odriguez Monje, del regimien
to de Infantería ·núm. t6. Carta de pago
núm. 32, expedida el 3 de julio de 1931
por la Delegaci6n de Hacienda de Cá
teres. Se le debe reintegrar la suma de
250 pesetas.

AIUrez de complemento, D. Cristino
Murciano Sedeflo, del regimiento de In
fanterln núm. 17. Carta de pago 11úme
"0 lRS, rxprclióll el 8 de julio de 1930
¡'or la Dclegación de Hacienda de Má.
l¡¡~a. Se le debe reintegrar la Suma ele
250 pe~ctas.

Alférez de complemento, D. Cristino
Murciano Sedeflo, del reg;miento de In
fantería núm: 17. Carta de pago núme
ro 724, expedida el 29 de julio de 1931

llJ!LJICI0N QUE SE CITA

RELACION QUE SE errA

Por estar cOIllf'rclldidos en ja orden
circular dI' t6 de al¡rU de 1926 (DIARIO

Ol'lC1AL núnt. 87). '

R('duta, Rvaristo ·l\ra¡¡6n Martln, de
la Caja recluta ·núm. 2. Carta ele pago
núm. 3.659, expedida el .;73 ele julio de
19<17 por la Delegación de Hacienda de
Ma<.lrid. Se le debe reintegrar la suma
de 28 r ,25 pesetas.

Poy resultar ser, "ti illgr.ISO hecho nt
H aeientla, ~e '110 ha t/11!lido aplictr.~

CiÓn para el fin dest;"caáfJ.

Se-fiores Generales de la. primera, se
gunda, cuarta, quinta. y sexta di
visiones orgánicas y Comandantes
militares de Ba1eares y Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

Recluta, José Ferná.n<tez Balseiro, . CO/J arug/o a lo dispuesto m ,1 ortiCll
de la Caja recluta núm. SI. Carta lo 26 de la ordeK circuwr de 16 de di-
de 'Pago número 2.2, ex¡pedida en 4 ¡ ciembre de 1930 (D. O. "úm. 2&4).
de mayo ¿~ >93> por la Delegación
Qe Hacienda de Lugo. Se le <lebe
reintegrar la sUllla de 475 pesetas.

Otro, Antonio Suárez Manzano, de
la Caja recluta núm. 60. Carta de
pago número 677, ex:perlida en 27 die
abril de 1931 por la Delegad6D de,
Hacienda <le Las Palmas. Se le de
be reintegrar la suma <le 475 ~se

taso
Soldad{)., AlfonSO' Pérez Alfonso,

del regimiento Infantería núm. 37.
Carta de pago .número 9O"b expedi
da en 30 de junio de 1930 por la
Dellegaci-án de Hacicn.da. ~e Santa
Cruz de TeneriLe. Se le d~ reÍD.te~
grar la suma de 400 pe3ew.

:M~rid. ·u de febrero ¿. 19$2.-'
Anfia.

Excmo. Sr.: H~ tenido a bi~11 dis@
poner se devl,Jcly.n al per.-onu QRC
se expresa. en. l•.•ip:uiAA,t¡; fet~ci6í1
·las cantidades que lng1"esaron par/¡
reducir el tiempo de .eNicio -ea 61u"
por halla.rse compren'Clidos e1.l f'CHI pro-
<:eptoo y cuas qt:l~ &e indi·ca~, le~ún

eartas d~ pago c:z:pedidal en la. le~

rehas, con 108 números y por 1M De
.legaciones de Hacienda qUf; ae ex
presan, como igua1mente la. luma que
debe ser reintegrada, la cu~l percibirá
>el individuo que hizo el dep6sito (> la
persona a.utorizada. -en fO'l'ma kgal"
según previenen los artículos 470 del
reglamento de la ley de R-ec1-utamien
'1:0 de r912 Y 425 de la. vigente.

Lo comunico a V. E. paTa !'U cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, .::1
de febl'ero de 1932.
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Sóldado, Antonio Méndez Martín,
oel Grupo autónomo míxto de Zapado
res y Telégrafos núm. 3. Carta de pago
núm. 234. expedida el día 11 de diciem
bre de 1929 por la Delegación de Ha
cienda de Santa Cruz de Tenerife. Se
le debe reintegrar la suma de 275 pe
setas.

!\fadrid, 12 de 'febrero de 1932.-
Azafla. ' , ." ,::1

Por Íllgreso !techo de más ell HaciCllda
al llacérsele aplieaci6,¡ del artÍíulo 403

del mmcionado reglamento.

Alférez de complemento, D. Francis
co ~lassanet Garau, del Grupo mixto
de Artillería núm. 1. Carta de pago nú
mero I.I33, expedida el día 29 de julio
de 1930 por la Delegación de Hacienda
de Palma de Mallorca. Se le debe re
integrar la suma de 250 pesetas.

Alférez de complemento, D. Francis
co Massanet Garau, del Grupo míxto
de Artillería núm. l. Carta de pago nú
mero 1.008, expedida el día 24 de julio
de 1931 por la Delegación de Hacienda
de. Palma de Mallorca. Se le debe re
integrar la suma de 250 pesetas.

Alférez de ~omplemento, D. José del
Campo y Llarena, del regimiento de
Infantería núm. n. Carta de pago nú
mero 912, expedida el día 27 de julio
de 1929 por la Delegación de Hacienda
de Las Palmas. Se le debe reintegrar
la suma de 250 pesetas.

Alférez de complemento, D. José del
Campo y Llarena, del regimiento de
Infantería núm. Ir. Carta de pago nú
mero 944, expedida el día 30 de julio
de 1931 por la Delegación de Hacienda
dc Las Palmas. Se le debe reintegrar
la suma dc 250 pesetas.

arreglo a lo establecido el¡ la or
circular de 16 de abril de 1926

(D. O. "Ú7ll. 87).

Recluta. Vicente Abraldes Alvarez,
(le b Caja rccluta núm. 40. Carta de
pago nltm 410, expedida el día 19 de
s:pticmhre de 11);11 por la Del~¡.>;aciÓn

cic Hacienda dc Bilbao. Se le dcbe re
.integrar la suma de 162,50 pesetas.

Comal:dancia de Sanidad Militar. I Como comprendidos el~ el artículo 26
Carta de pago núm. 205-P , expedida dc la ol'dell circular de 16 de diciclllbre
ei día 9 de julio de 1931 por la Dele- d 93 (D O ' O,)
gación de Hacienda de Zaragoza. Se e 1 o . . /11111I. 2uq .
ie deb~ reintegrar la suma de 250 pe-

.Alférez de complemento, D. JO:l
quín Merino Ezquerro, de la segunda'

«1:-'

Aliérez de complemento, D. Fran- Recluta. Vicente Tomás Oseiialde, de
cisco Adell Ferre, dd batallón de Za.- la Caja recluta núm 31. Carta de paNO
padores ,Minadores nún:. 4, Carta. de aúm. 99-B. expedida el día 4 de ma;o
pago numo 406, expedIda. el día. 28 de 11)27 por la Delegación de Hacienda
de julio de 1930 por la Delegación de Zaragoza. Se le debe reintegrar la
~Ie Hacienda de Reus. Se le debe re- suma de 500 pesetas.
ll1t:'g'r~r la suma de 281,25 pes,ctas." .Recluta, Justo Rubio Rubio, de la

. :\lferez de complernl'nto, p. l· ran-I Caja recluta núm. 34. Carta de pago
CISC" .\dell. Fe~re. del,batallon de Za- núm. 499-A. expedida el día 17 de ju
Jl~d()r("s. ~f1Il:l11ores m.lIn. 4· <;art,a de !lio de 1930 por la Delegación de Ha-
,.),1':0 1111111. 23-t. expedIda el dla.}4 de cicncla de Zara oza. Se le deb re' t _
luhl" -le Irl11 por la DelegaCIón le e In e
. '.' . _ ( l' :';¡r la suma de 28125 pesetasHaCIenda de- 1 arragona. Se le debe . ,.
rcintel!;rar la suma dc 281,25.

Alférez de complériJ·ento. D. Joa-. '1' E POI' resultar ser 1m ingreso que no ha
OUIIl .\ erlllo ~zc]uerro, de la segunda
Comandancia de Sanidad Militar. tenido aplicaciÓIl para el fin desti¡¡ado.
Carta de pago núm. 181-P, expedida
l'¡ día 7 de julio de 1930 por la DeJ2
/f.aó·l!1 de Hacienda de Zaragoza. Se
le dc'he rc::1tegra:' la suma de 250 pe
s.:t;::- .

día 31 de julio de 1930 por la De!:
gac:ón de Hacienda de Barcelona. Se
le debe reintegrar la suma de 12,50
peset3.s.

Soldado, Juan Alsina Viñas, del re
g:miento de Infantería núm. 10. Car
ta de pago núm. 6'146, expedida el Xié~ez de complemento, D. Jorge
día 29 de julio de 1931 por la Delega- Bandrés Chacón, de la segunda Co
ción de Hacienda de Barcelona. Se ,nandancia de Sanidad Militar. Carta
le debe reintegrar la suma de 500 de pago núm. 847-A, expedida el día
pesetas. .2<) de mayo de 1929 por la De!ega-

. ción de Hacienda de Zaragoza. Se le
Como comprendido el! el artículo 448 debe reintegrar la suma de 50Q pe-

del repetido reglamento. , setas.
¡ Alférez de complemento, D. Jorge

A:férez de complemento D. Lau- Bandrés Chacón, de la segunda Co
teano López Garra·lda de ia segunda mandancia de Sanidad Militar. Carta
Comandanc·ia de Int~nde!l'cia. Carta de pago núm. 685, expedida el día 30
de pago núm. I.321-B., expedida. el d:c, julio de. 1931 por la De1ega
día 25 de junio de 1926 por la De1e- c:on de. HaCIenda de Zaragoza. Se le
gación de Hacienda de Barcelona. Se debe rellltegrar la suma de 500 pe>-¡l
;e debe reintegrar la suma de 42I,87t setas.
pesetas. 1
r(lr estar comprelUJidos elJ el articulo ¡COII

26 de la orden 'cirCl/la,' de 16 de diciem- dm
bre de 1930 (D. O. /lúm. 284).
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PARTE NO OFICIAL

'. ':,..::' r

I\sociación para huérfanos de clases de tropa
•••

bALANCE corre3pondiente alm~ de OCTUBRE de 193], verificado en el dla fle hoy
11"i''t.~'''·.,-y.,.·-,c··-

CEBE HABER PeRtu Cta.

-----------11-__1_

100

17.728 50
240 00

~uma5"""""~"'1

Por pensiones de octubre y anteriores.•..
- cargo Sanatorio mes de noviembre ••.
- dos libretas Caja de Ahorro para An-

gela Rodríguez Camarero y Josefina Ga-
linao Ramos ......••.••••••••.••.•.••

Por auxilies de entierro, Demetrio y Juana
Oarcía juarez, Dolores Putrta TrujiHo y
Pilar Palacios Abate, falkcidos......... 600 00

Abono a teléfonos de octubre......... .•. 82 15
Gratificacic nes de octubre............. . . 300 lO
Gastos dI: matenal y escritorio... . . . . . • . . • 150 20
Gastos de correSpondencia y reintegros... 39 55
Por devolución f:iro a la Benéfica de Arti- I

lIería, ingresado en Caja indcbidamerde. '1__-=25 25

19.26fl\-2-'j

98

18

113

99

25

7~

_ Suma el debe 1.(93,1.31
f¡!;. (;."?! .

Importa el Haber. • . . • • • • . • • • . • . • • 19. :;.66

Remanente. •. . . . . . . . ••• 1.074.171

Remt11lMte fl11tmor•••••••••• 1.014.486

'ingresado por cuotas de octubre y anterio-
res............ •.••••.•.•.••..•...•. <18.252

Subvención del Estado conespondiente a
octubre .••••••••••••.•••• :........... 30.698

Quedl!I.n ••••• 11: • u., •• , • • ••• 1, J00

ALTA Y BAJA DE HUERFANOS

Tenia el mes anterior. • •• • • • •• 1.096

Altas durante este mes..................... •. ••••• 15

Suman, ti ••• l' 1.111
,&ju ídem•••.•••••• ,.................... 5

1oba• ........... 1.074.171,74

5

¡

2.116,02
46.875,59
56.516,41

4:14.162,2.

5~4.501,48

~., lI' ••• , •••

Bajo t:U cate.. f. t ••••••••• t •• jj • , •• f , •••••• , t • " •

".:<,?:i
Metálico en Caja. Íl' t ••• ~ Ii •••••••••

En la cuenta corriente del Banco de Espa:ia ••••
Idero Id. en la Caja Central Militar •••••••••••
Valor de compra de 500.000 pesetas nomina8

les en titulOl! de la aeuda exterior <4, °1" •••••
Valor de compr.a 850.000 pesetu nominales

en trtuloe delll deuda interior amortizable 3e l.

DETALLE DEL REMANENTE

MOVIMIENTO D:! SOCIOS
i1I. .. t~·f ..... 'f.\ ..••;~

TUJia Il)nu uitri«'..... 13.389

148 )
01

118 \' 3~:22
1 -

1.1061't:al••••••••• ,,. ••••••••

SITUACIONES

Iatel1Ule en T.lüo y Aranjuez ••••••••••••••
ExternQA con pet1l-lÓ1I ". • i f ••

~".lumno en la A.ea.Qetttla de Infuterla ••••••••
ft1k.doI ca el :e.~to ., .. 11: •••• f I ••••• ti " •• 11 ••

l!n retidwdu de Estudlmtea. •••••••.••••••
en 4l CoIe¡¡Io Nacional de Sordo-mudos ••••••
Con peui3n e.peGa1 por e.nftrmoe ••••••••• ,

c.n~ de 1;00 petétll cliarJJl •••• , •••••••
w.a (le 1~ !el ••• ji ••• t •• , •••• ., ••• I •••• , , ••

W. de~ Id... ••• tI' "IIil" ,tIi ..... , •• ' •••• ,

14em ele 3,00 Id. (escolares) ••••••••••• , •.•••
En el Sanatorio Nacional de InfKcioe"s ••••••.

WW-WPim&

NOTA.-5e hace pre.ente a 10. le
flore. .oclo. retirado. ClU-e, c:on arre¡lo
a lo Clue determina el articulo 40 de
nueatro re¡lamento, que al dejar en do
cubierto el NO de lel. menlUlLlidadel
Ilrán dado. d~ 'baja en la. AlOc:iaclq"

perdiendo, por conlllUiente, todo. lo.
derechot que hoy tienen adqulridot para
IUI huirianol.

Madrid, 16 de non_re de 1931.
El .uboficlal cajero, A.lfr,do MarlfM••
Interveatofel: El .uboficlal, BmUjo

Cab,.a.r.--El luboficlal, J04¡ Ld;II.
Interyloe: El comandanote mayor, Jod
Carlol Ro!:a.-V,' B.': El teniente co;
rone! pn.idente. BlJIJIlkwia:l.,

~~


